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I: PESCA
SOSTENIBLE

EUROPEA Y ESPAÑOLA 



PESCA SOSTENIBLE COMO SEÑA DE IDENTIDAD DE LA PPC Y DE LA POLITICA PESQUERA ESPAÑOLA
 
OBJETIVO  PPC (Art 2 Regl (UE) No 1380/2013) para la pesca y la acuicultura:

• sostenibles ambientalmente a largo plazo,
• beneficios económicos, sociales y de empleo,
• disponibilidad de productos alimenticios.

 
 Gestión basada en Enfoque Ecosistémico de la Pesca (EEP): “El bienestar humano y la salud de los 

ecosistemas están vinculados entre sí”. Y en la mejor información científica disponible.

 Principio de explotación conforme a un Rendimiento Máximo Sostenible (RMS).

 Integración del sector pesquero en la Economía azul. 

I. LA PESCA SOSTENIBLE EUROPEA Y ESPAÑOLA

Principios generales de la actual LEY DE 
PESCA SOSTENIBLE E INVESTIGACIÓN 
PESQUERA.



I. CONTRIBUCIÓN DE LA PESCA SOSTENIBLE

LA SOSTENIBILIDAD DEL RECURSO
Fuente de proteínas de alta calidad – 
Seguridad Alimentaria – Solución para 
epidemias como la Obesidad o la 
anemia – Baja huella carbono e 
hídrica.

LA PESCA ES MÁS QUE UN ALIMENTO

Medio de subsistencia y capacitación 
para zonas costeras – Centro de la 
Economía Azul – Cultura y Tradiciones.

 Pobreza 

 Hambre

 Malnutrición

 Salud

 Seguridad 
Alimentaria

 Trabajo decente 

 Crecimiento 
económico



I. DESAFIOS DE LA PESCA SOSTENIBLE EN EUROPA

NECESIDAD DE DAR RESPUESTA A UN MUNDO 
CAMBIANTE:

Contaminación – COVID – Guerra – BREXIT –
Relevo generacional; LEVEL PLAYING FIELD

Es imprescindible apoyar al sector pesquero.



 I . Promover la DESCARBONIZACIÓN del sector pesquero.

• Consejo Informal de Ministros en Vigo ( julio 2023).

 II.  Mejora del procedimiento de toma de decisiones en la determinación de los TACs y cuotas:
- Establecimiento de TACs plurianuales,
- Incorporación de DATOS SOCIO ECONOMICOS en los informes científicos para la toma de 

decisiones. 

I. PRIRIDADES DE LA PRESIDENCIA ESPAÑOLA



I. SEGURIDAD ALIMENTARIA COMO PRIRIDAD DE LA PRESIDENCIA ESPAÑOLA

III.SEGURIDAD ALIMENTARIA, refuerzo del papel de la Política Pesquera Común 
(PPC) en el abastecimiento e independencia alimentaria de la Unión Europea:

- asegurar el level playing field de la dimensión externa de la PPC.

- Interrelación  PESCA/ NUTICIÓN /SALUD.



II. SEGURIDAD 
ALIMENTARIA  Y 
NUTRICIONAL
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 La Sostenibilidad de la pesca y la Acuicultura es condición fundamental para nutrición y la 
salud.

 El pescado: fuente de proteínas de origen animal de alta calidad, micronutrientes, ácidos 
grasos omega-3 esenciales y grasas insaturadas, con los beneficios que conllevan en la 
prevención de las enfermedades cardiovasculares, obesidad , anemias, cáncer,  alargando la 
esperanza y calidad de vida. 

II. CONTRIBUCIÓN DEL PESCADO LA SALUD



II. UN CAMBIO DE NARRATIVA PARA LA PESCA: TRANSFORMACIÓN AZUL (FAO)

Nueva visión del siglo XXI: los sistemas alimentarios 

acuáticos pasan de entenderse como problema a 

ofrecer una solución reconocida para la seguridad 

alimentaria y nutricional, así como para el bienestar 

ambiental y social.

 Ejes:

1. Intensificación y expansión de la acuicultura 
sostenible. Innovación. 

2. Gestión eficaz de todas las pesquerías. 
3. Desarrollo y mejora de todas las cadenas de 

valor en los sistemas alimentarios acuáticos. 



III. FUTURO DE LA 
GESTIÓN PESQUERA DE
ESPECIES ALTAMENTE

MIGRATORIAS

14



III:  MARCO JURIDICO INTERNACIONAL PIONERO DE LOS GRANDES MIGRADORES

Objetivo de reforzar la cooperación regional a fin de garantizar la 
conservación y la explotación sostenible de los recursos pesqueros 
en alta mar y de las poblaciones de peces transzonales y altamente
migratorias

 “La biblia del mar”.
 Reconocimiento a los distintos Estados del derecho y el deber 

de proteger y preservar el Medio Marino. 
 Los derechos de navegación y libertad pesca alta mar
 La paz y la seguridad en los océanos y los mares.
 La investigación científica.



5 ORP de túnidos y especies afines:

 5 ORP  de túnidos  y especies afines.
  Comités científicos.
 Herramientas de gestión: límites de captura, esfuerzo, 

FADs, artes prohibidas, limitaciones espaciales y 
temporales, enfoque ecosistémico.

ROL DE LAS ORPS y SECTOR PESQUERO EN LA
GOBERNANZA INTERNCIOANL DE LOS OCÉANOS.

.
Próximamente: 
 28ª Reunión ordinaria de la Comisión ICCAT, El Cairo ( hibrida) , 13-20 noviembre de 2023.

 

III:  ORGANIZACIONES REGIONALES DE PESCA



 Foros internacionales ámbito pesquero (ORP) y Medio ambiental (Convenios Internacionales del 
Protección del Medio Marino).

 ICCAT – CITES, Marrajo dientuso:
• 25ª Reunión anual del Comité ICCAT, Marrakech (noviembre, 2017): Recomendación ICCAT 

2017-08 sobre la conservación del stock de Marrajo dientuso del Atlántico norte capturado 
en asociación con pesquerías ICCAT.

• 18ª COP (Colombo, Sri Lanka, 23 de mayo al 3 de junio de 2019): decisión de inclusión de 
Marrajo dientuso en Apéndice II. Permite comercio sujeto a regulación.

• Hasta 2021 no es coherente la normativa pesquera y medioambiental y, por tanto, la 
gestión de la especie. 

• Actual gestión tintorera. 

     Necesidad COORDINACIÓN foros internacionales para evitar  duplicidades o incoherencias.
 Objetivo común sostenibilidad del recurso pesqueros y marinos.
 
 .

III: GRANDES MIGRADORES. DESAFIOS  Y OPOTUNIDADES 



.
 Cooperación y colaboración entre Estados: level 

playing field y desarrollo de nuevos mercados.

 Flotas de larga distancia vs. intereses costeros: 
Evolución del  derecho internacional público

 Convivencia de diferentes actividades en el medio 
marino (pesca, energía, minería, turismo)

 Lucha contra lacra  la pesca ilegal no declarada y 
no reglamentada (IUU)

 Nuevos actores (Organizaciones no 
Gubernamentales) y nuevas tecnologías (Medios 
de comunicación, inteligencia artificial).

III: DESAFIOS   Y OPOTUNIDADES DE FUTURO 

Actual parque eólico marino en la costa norte de 
Portugal.

Arrastrero OPP Burela con puertas hidrodinámicas, Proyecto Redispesca



III.  OPORTUNIDADES: COMPROMISO DEL SECTOR PESQUERO

 La flota pesquera ha hecho un esfuerzo importante, apostando por 
la sostenibilidad.

 Flota española de palangre de superficie:

• CUPS de 2023 (BOE de 7 de marzo de 2023): 189 buques en el 
CUPS con posibilidades de faenar en el Atlántico, Mediterráneo, 
Indico y Pacifico y 150 operativos con fecha de 15 de febrero de 
2023. 

• Pioneros en protección de especies de tiburones, prohibición 
de “Finning” (REGLAMENTO (UE) No 605/2013 ) y de capturas 
de Tiburones zorro y tiburones martillo (Orden 
ARM/2689/2009).

• Implicación en la investigación científica. Programa de 
observadores científicos de la flota de palangre de superficie, 
2017.  

•  Proyecto FIP (Fisheries Improvement Project). 



GRACIAS!

GRAZAS!

mcorrales@mapa.es
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